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Los Patios, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil diecinueve (2019).

Teniendo en cuenta que dentro del término del traslado de la LIQUIDACIÓN DE
CRÉDITO presentado por la parte demandante (visto a folio 70 del 0. Ppal), esta no
fue objetada por la parte contraria y el término para tal efecto se encuentra precluido,
el Despacho encontrándola ajustada a derecho, le imparte su APROBACIÓN.

NOTIFIQUESE

El Juez,

OMA S URIBE

JUZGADO 1 CIVIL

[MUNICIPAL

LOS PATIOS-NORTE

DE SANTANDER

ANOTACIÓN DE

ESTADO

La providencia anterior se

notifica por Anotación en

Estado.

5 SE? 2019

Avenida 10 entre calle 18 y 19 Barrio Videlso, Los Patios - Norte de Santander
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